
Número 314.—Jueves 31 de diciembre de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
por trimestre 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA. DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y én virtud de las leyes de 1 

de mayo de 1855,11 dejuliode 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 51 de enero de 1864 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA. 1

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Otero, Alancheteg Volver  de.

Número 9122 antiguo y 6414 moderno del 
inventario.—Una tierra llamada Terreros, en 
término de Otero con Alanchete y Valverde, 
procedente de la Fábrica Parroquial de dicho 
pueblo, consta de 5 fanegas y 1 celemín de ter
cera clase del marco de Toledo, equivalentes á 
1 hectárea, 72 áreas y 76 centiáreas: linda por 
N. con tierra de Cerdan, M. eon 1a viuda de

Jacinto Prado, L. con D. Pablo Moset, y P. con 
D. Angpl Lindo: ha sido tasada en reñía en 20 
reales, en venta 600: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 450, se subasta 
por la tasación,

Número 9123 antiguo y 6415 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Campanillo, en 
dicho término y de igual procedencia, consta de 
2 fanegas de segunda clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 12 áreas y 75 centi
áreas: linda por N. con D. Felipe Hidalgo, M. y 
L. con D. Angel Lindo, y P. con Manuel Pine: 
ha sido tasada en renta en 18 rs., en venta 500: 
según la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los pe
ritos en 405, se subasta por la tasación.

Número 9121 antiguo y 6413 moderno del 
inventario,—Otra tierra llamada Pradera de 
Rolda!, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta de 1 fanega y 8 celemines de segun
da clase del marco de Toledo, equivalentes á 91 
áreas y 93 centiáreas: linda por N. y L. con 
tierra de D. Epifanio Vivar, M. con D. Angel 
Lindo, y P. con Baltasar Rodríguez: ha sido ta
sada en renta en 12 rs., en venta 360: según la 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la han fijado los peritos en 
270, se subasta por la tasación.

Número 9108 antiguo y 6400 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Retamali- 

। lio, en dicho término y de igual procedencia,
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consta de 5 fanegas y 6 celemines de tercera 
clase del marco de Toledo, equivalentes á I 
hectárea, 97 áreas y 31 centiáreas: linda por N. 
con vereda de los Pescadores, M. con D. Angel 
Lindo, L. con vereda del Molinillo, y P. con 
María Antonia García: ha sido tasada en renta en 
24 rs., en venta 700; segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 540, se subasta 
por la tasación.

Número 9107 antiguo y 6399 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada camino de 
Maqueda, en dicho término y de igual proce
dencia, consta de 5 celemines de tercera ciase 
del marco de Toledo, equivalentes á 21 áreas y 
47 centiáreas: linda por N. con el camino de 
Maqueda, M. con D. Epifanio Vivar, L. con 
Faustino Calderón, y P. con Martin Hermida:ha 
sido tasada en renta en 3 rs , en venta 100: se
gun la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los pe
ritos en 67 rs. 50 cénts., se subasta por la tasa
ción.

Número 9106 antiguo y 6598 molernodel 
inventario.—Otra tierra denominada Alio de 
Zaragalon, en dicho término y de igual proce
dencia, consta de 5 celemines de tercera clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 14 áreas y 
9 centiáreas: linda por N. y M. con tierra de 
Agueda Barroso, L. con la de Faustino Calderón, 
y P. con la que labra Manuel Requena: ha sido 
tasada en renta en 2 rs., en venta 60: segun Ja 
Administración se halla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la han fijado los peritos en 
45, se subasta por la tasación.

Número 9105 antiguo y 6397 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada camino de 
Santa Olalla ó Zaragalon, en dicho término y de 
igual procedencia, consta de 1 fanega y 6 cele
mines de tercera clase del marco de Toledo,, ó 
sean 84 áreas y 55 centiáreas: linda por N. y L. 
con tierra de D. Angel Lindo, M. con el camino 
de Santa Olalla, y P. con D. Felipe Hidalgo- ha 
sido tasada en renta en 10 rs., en venta 300: 
segun la Administración se halla sin arrendar, 
se capitaliza por la renta que la han fijado los 
peritos en 225, se subasta por la tasación.

Número 9104 antiguo y 6396 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Prado de ja 
Laguna, ála parte arriba, en dicho término y de 
igual procedencia, que consta de 2 fanegas y 6 
celemines de tercera clase del marco de Toledo, 
equivalentes á 1 hectárea, 40 áreas y 93 centi
áreas: linda por N. con tierra de D. Felipe Hidago, 
y M., L. y P. con herederos de D. Angel Lindo: 
ha sido tasada eñ renta 18 rs., en venta 500: se
gún la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los peri
tos 405, se subasta por la tasación.

Numero 9103 antiguo y 6395 moderno del 
inventario.—Otra tierra denominada Horcajo de 
Zaragaton, en dicho término y de igual proce
dencia, consta de 3 celemines de segunda clase 
del marco de Toledo, equivalentes á 14 áreas y 
9 centiáreas: linda por N. con camino de Santa 
Olalla, M. con baldíos de Santa Olalla, L. con 
Teresa Gutiérrez, y P. con Casimiro Casar: ha 
sido tasada en renta én 3 rs., en venta 100: se
gún la Administración se halla sin arrendar, se 
capitaliza por la renta que la han fijado los pe
ritos 67 rs. 50 cénts., se subasta por la tasa
ción. , .

Número 9102’antiguo y 6394 moderno del 
inventario.—;Olra tierra denominada Caminera, 
en dicho término y de igual procedencia, consta de 
de 4 celemines de segunda clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 17 áreas y 78 centiáreas-. 
linda por N. contamino de Santa Olalla, yM., L. 
y P. con D. Angel Lindo: ha sido tasada en ren
ta en 3 rs., en venta 100: segun la Administra
ción se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos 66 rs. 50 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 9101 antiguo y 6595 moderno del 
inventario.—-Otra tierra llamada Truchos, en 
dicho término, procedente del Smo. Cristo del 
Casar, consta de 1 fanega de segunda cla^e de 
marco de Toledo, equivalentes á 56 áreas y 57 
centiáreas: linda por N. y L. c >n tierra de don 
Felipe Hidalgo, M. con la de Alejandro Sando- 
val, y P. con el camino de Otero; contiene 31. 
olivas, las que han sido tasadas en venta en 609 
reales y el terreno en 200, y todo junto en ren
ta en 30, en venta 800: según la Administración 
se halla sin arrendar, sé capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 675, se subasta 
por la tasación. ; .

Número 9100 antiguo y 6392 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Basiasilos, en 
dicho término, procedente del Curato de San Ju
lián, consta de 2 fanegas de tercera clase del mar
co de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 12 áreas 
y 75 centiáreas: linda por N. cpn D. Angel Lin
do, M. y L. con María Antonia García, y P. con 
herederos de Agapito Agüero: ha sido (asada en 
renta en 14 rs. en venta 400: segun la Adminis
tración se halla sin arrendar, se capitaliza-por la 
renta que la han fijado los peritos en 315, se su- • 
basta por la tasación. , : L . .

Número 9009 antiguo y 6391 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada la Gama, en di
cho término y de igual procedencia, consta de 
2 fanegas y 1 celemín de segunda clase.de! mar
co deToledo, equivalentes á 1 hectárea, 16 áreas 
y 44 centiáreas: linda por N, con, el camino de 
Santa Olalla, M. y P. con la Gama, y L. con ra
ya de Santa Olalla: ha sido tasada en renta en 18 . 
reales, en venta 500: según la Administración .
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ne halla sin arrendar, se capitaliza por la rímta j N. con el camino de Santa Olalla, -M. con: María 
que la han lijado los peritos en 405, se subasta.: Antonia García, L. con el camino de Otero, y 
por la tasación. . ■ P. con la vereda de la Simona: ha sido, tasada

Número 9098 antiguo y 6->90 moderno del en renta en 230, en venta 6000: según la Admi*  
inventario.—Otra tierra llamada Prado de la La- nistracionse halla arrendada á Francisco Gua-nistracionse halla arrendada á Francisco Gua-
guna, en dicho término, procedente del Curato dalupe en 356, capitalizada en 8010, por cuya 
de San Pedro, consta de 6 fanegas y 8 celemines cantidad se subasta,; :
de tercera clase del marco de Toledo, equivalen- Número 8160 antiguo y 6387 moderno del 
les á 3 hectáreas, 74 áreas y 82 centiáreas: lin- inventario.—Otra tierra llamada al . sitio de la 

_ da por N. con tierra de 1). Felipe Perez, M. con Piedra, en dicho rtérmino y: de igual proceden-
la de 1). Angel Lindo, L. con la de Martin Her- cia,. consta de.2 fanegas de segunda clase del 
mida, y P. con el Prado de la Laguna: ha sido marco de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 12 
tasada en renta en 50 rs., en venta 1500: según áreas, y 75 centiáreas: linda por N. con tierra del 
la Administración se halla sin arrendar, se capí- Sr. Conde; de .Orgáz, M. con el camino de Santa- 
taliza por la renta que la han fijado los peritos Olalla, y L. y P. con,tierra deD. Angel Lindo: ha 
cn 1125, se subasta por la tasación. ? sido tasada en renta 18 rs., en venta 500: ségun

Número 9097 antiguo 6589 moderno del la Administración se halla arrendada á Francis- 
invcnlai’io,—Otra tierra llamada la ¡Puerca,' enco Guadalupe en 30, capitalizada.en 675, por 
dichodérmino, procedente de. la Abadía de San cuya cantidad se subasta. i.... , .
Vicente, consta de 6 fanegas y 6 celemines de Número 8160 antiguo y .6386 moderno, del. 
segunda clase del marco.de Toledo, equivalentes inventario.—T)tra ; tierra llamada ¡al sitio de la 
á 5.hectáreas,.68 áreas y .44 centiáreas:- linda Piedra, en dicho término y de igual proceden- 
por N. con la Marquesa de Escalona, M. con el cia, constado 5 fanegas y 6 celemines>de segun- 
camino del Casar, L, con. tierra de Manuel Gar- da clase del marco de Toledo, equivalentes á 3 
cía, y P. con la de Isidoro Cabezudo: ha sido ta- hecláreas, 12,áreas y 6 centiáreas: linda por N. 
sada en renta en 60 rs., en venia 1600: según la con la dehesa del Casar, M. y P. con tierra del 
Administración se halla sin arrendar, se capita- Sr. Conde,de Orgáz, y L. con vereda de la Simo- 
liza [i,ir h¡ renta qne la .fijado los peritos en 1350, na: ha sido lasada cn renta en 50 rs., en venta

. se subasta por la tasación. .1500: según la Administración se halla arrenda-
Número 9096 antiguo y 6388 moderno del do á Francisco Guadalupe eni82,;jcapilaliza«a en 

inviclario.—Otra tic:.a llamada Cantorral, en 1845, por cuya cantidad sé subasta.. . ... 
dicho término y dp igual procedencia, consta de i . ' i. ■ i■ " ■ ■
16 fanegas y 5 celemines'de segunda clase del El arrendamiento de las fincas que cora- 
merco de Toledo, equivalentes á 9 hecláreas, 20 prende el presente anuncio está sujeto a las pres
areis v 12 centiáreas: linda por N. con tierra de criaciones de la ley de 25 de abril de 1856. 
Juan (bunez Pinto, M. con la de Felipe Hidalgo, ¡
L. con el prado del Palomar, y P. con la señora ¡ ADVERTENCIAS.
Marquesa de Escahma: ha sido tasada en renta i
en !80 rs., en venta 5000: segun la Administra-1 1.’ No se admitirá postura que no cubra el 
cion > ¡ halla sin arrendar, se capitaliza por la tipo de la subasta.
rea , 2 han fijado los peritos en.4050, se ' 2.’ El. precio en que fueren rematadas las
sube ; ((!■ la tasación. i fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean

Número o 1(1 antiguo y 6584 moderno del de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- 
inw.ntario.—Otra tierra llamada la Piedra, en di- poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
el. lerininn y de igual procedencia, consta de l iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á
2 fanegas y 2 celemines de tercera clase del ¡ los quince dias siguientes al de notificarse la ad
marco de Toledo, equivalentes á 1 hectárea, 20 judicacion y los restantes con el intervalo de un
áreas y 15 centiáreas: linda por N., M. y L. con año cada uno, para que en nueve quede cubier-
el Sr. Conde de Orgáz, y P. con el camino de to todo su valor, segun se previene en la ley de
Otere: ha sido lasada en renta en 14 rs,, en 11 dejuliode 1856.
verla 420: segunda Administración se halla ar- j 3.“ Las fincas de mayor cuantía del Estado 
rendada á Francisco Guadalupe cn 32, capilali- continuarán pagándose en los quince plazos y 
zada en 720, por cuya canlidad se subasla. ¡ catorce años que previene el art. 6.° de la ley de

Número 8160 antiguo y 6585 moderno del 10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
inventario.—Otra tierra llamada al sitio de la 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- 
Piedra, en dicho término y de igual proceden- res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
cia, consta de 23 fanegas y 10 celemines de se- estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
gunda clase del marco de Toledo, equivalentes á la Deuda pública, consolidada ó diferida, con- 
13 hectáreas, 42 áreas y 59 centiáreas: linda por forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
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nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizaráal com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a La Real orden de 41 de noviembre de 
1863, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta’ ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .a A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el par
tido judicial de Escalona, en cuya jurisdicion 
radican las fincas. •

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas eñ el precedente 
nuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajó‘di 
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan . 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 30 de diciembre de 1863.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.

TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan Labrador, núm. 15.




